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RESUMEN 

 
 

1. MARCO LEGAL  

 
COPLAFYP Art. 148.-……La finalidad del componente de Contabilidad Gubernamental es establecer, poner 

en funcionamiento y mantener en cada entidad del Sector Público no Financiero un sistema único de 

contabilidad, que integre las operaciones, patrimoniales, presupuestarias y de costos, para asegurar la 

producción de información financiera completa, confiable y oportuna, que permita la rendición de cuentas, 

la toma de decisiones, el control, la adopción de medidas correctivas y la elaboración de estadísticas. 

 

 
 
 

2. ANTECEDENTES 

 
 
Debido a que en el presupuesto del ejercicio 2019, se ha producido una modificación a la codificación de la 

fuente especifica relacionada con préstamos, y a que puede modificarse el financiamiento de contratos de 

recursos fiscales a fuente específica y viceversa,  es necesario habilitar una funcionalidad en el sistema para 

que sea posible la modificación del financiamiento en el catálogo de contratos, de acuerdo a cómo se 

encuentre estructurado el presupuesto del ejercicio vigente con el que se está ejecutando el contrato. 

 

 

 

3. AMBITO DE APLICACIÓN  

 
 

 
Este Instructivo está orientado a las entidades del PGE, que trabajan en el sistema eSIGEF y que manejan 

el catálogo de contratos y que requieren modificar fuentes de financiamiento de los contratos de Obra y/o 

Provisión de Bienes y Servicios en el ejercicio fiscal vigente. 
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4. PROCEDIMIENTO 

 
     4.1 Parametrización  
 
Debido a que en el presupuesto del ejercicio fiscal 2019, se ha aprobado con un cambio en la codificación 

de las fuentes de financiamiento ingresadas en el catálogo de contratos, es necesario contar en el sistema 

con una parametrización que permita incluir las diferentes fuentes de financiamiento permitidas para realizar 

el cambio de fuente en el catálogo de contratos 

 

La Subsecretaría de Contabilidad Gubernamental tendrá la potestad de incluir en la parametrización las 

fuentes de financiamiento, aquellas fuentes que sean permitidas para poder realizar las modificaciones. El 

funcionario responsable del proceso ingresa por la opción Catálogos – Generales – Parametrización de 

fuentes permitidas.  

 

 

El sistema presenta una pantalla de consulta donde el funcionario responsable del proceso podrá crear las 

fuentes de financiamiento permitidas en el ejercicio vigente para modificación de contratos. 

Esta pantalla mostrará los botones de crear, modificar, consultar y consultar todos, como se muestra en la 

pantalla  

 

   

 

4.2 Condiciones para la Modificación de Fuente de Financiamiento en el catálogo 

de Contratos 

Todos los contratos de Obra y/o Provisión de Bienes y Servicios creados en años anteriores, podrán ser 

modificados en el ejercicio fiscal vigente, siempre y cuando cumplan con las siguientes condiciones: 

 Contrato en estado aprobado y/o ejecución  

 Contrato de Inversión 

 Presupuesto aprobado con la nueva fuente especifica que se va a asignar al contrato 

 Que la fuente a modificar, conste en la parametrización de fuentes permitidas para el cambio 
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4.2.1   Modificación  

El funcionario responsable del proceso a modificar la fuente de financiamiento en el catálogo de contratos, 

ingresa a la opción 

 

Para el ingreso a esta nueva opción el funcionario solicitará al administrador informático la asignación de la 

función respectiva. 

El sistema presenta el árbol de entidades y el funcionario responsable del proceso selecciona la entidad en 

la que desea realizar la modificación de la fuente de financiamiento y el sistema mostrará la siguiente 

pantalla con la información de contratos para proceder con el cambio de fuente. 

 

 

 

El sistema presentará los contratos en estado Aprobado o Ejecución, tanto de obra como de servicios, 

normales o complementarios que sean de inversión es decir que el campo Proyecto tenga valores diferentes 

de cero en los dos dígitos iniciales que corresponden al programa presupuestario y en los 3 dígitos finales 

que corresponden al Proyecto. 

El funcionario selecciona un contrato para modificar la fuente y presiona el icono Modificar  

(Modificar Fuentes), en donde el sistema presenta la siguiente pantalla 

 

 

El funcionario responsable de la creación y solicitud de la modificación solicitará al Administrador Informático 

de la entidad la asignación de las funciones respectivas. 

El funcionario presiona el icono crear  en donde el sistema presenta la siguiente pantalla para el 

registro del cambio de fuente, con la información que consta en ese momento ingresada para el contrato 

seleccionado. 
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En la pantalla se puede visualizar la información de consulta que corresponde a la fuente, organismo y 

correlativo actual del contrato y que se desea cambiar por la fuente propuesta, organismo propuesto y 

correlativo propuesto que serán los únicos campos que se presentarán habilitados y que son para   ingreso 

por parte del usuario. 

El campo Número de modificación es asignado por el sistema y corresponde al siguiente de la secuencia 

que conste ya ingresada para el contrato.  

Una vez que el funcionario confirme el proceso presionando el ícono CREAR, el sistema mostrará el cambio 

de fuente en estado REGISTRADO, como se muestra en la pantalla adjunta. 

 

 

Los campos usuarios registran, usuario solicita y usuario aprueba como fecha registro, fecha solicitud y 

fecha aprobación del cambio de fuente mostrarán la información que corresponda y serán llenados de 

forma automática por el sistema 

4.2.1.1 Validación para creación 

El sistema valida que los datos de fuente, organismo y correlativo seleccionado, consten en al menos una 

partida del presupuesto aprobado de la entidad para el ejercicio vigente para la estructura programática del 

programa, subprogama y proyecto que constan en el contrato del que se quiere realizar el cambio, caso 

contrario, el sistema presentará el siguiente mensaje de error: 
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El funcionario selecciona un registro de modificación de fuente y elimina el registro siempre y cuando éste 

no esté APROBADO, caso contrario el sistema emitirá el siguiente mensaje de error: 

 

 

Una vez el cambio de fuente de financiamiento haya sido realizado el estado del cambio será REGISTRADO, 

el funcionario responsable del proceso presionará el ícono SOLICITAR y el sistema guardará la 

información del usuario y la fecha en la que se realiza la solicitud. 

 

El funcionario responsable de la aprobación de la entidad solicitará al Administrador Informático de la entidad 

la asignación de la función respectiva para aprobación de la modificación selecciona el registro en estado 

solicitado y presiona el icono aprobar  

 

4.2.1.2 Validación para aprobación 

El sistema debe validar que no existan devengados en estado registrado o solicitado para el contrato con 

las fuentes actuales, caso contrario, el sistema emitirá el siguiente mensaje de error: 
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Una vez que el funcionario haya eliminado los curs de devengado, seleccionará el registro y confirmará la 

operación dando clic en el ícono Aprobar y el registro cambiará de estado SOLICITADO a APROBADO. 

El funcionario presiona el icono Consultar todos los registros y el sistema permitirá consultar todos 

los registros de cambio de estado asociados al contrato seleccionado. 

 

 

4.3 FUNCIONES A SOLICITAR POR LA ENTIDAD 

7136 - Operador módulo de Contabilidad modificación de fuentes en contratos  

7137 - Consulta módulo de Contabilidad modificación de fuentes en contratos    

7138 - Aprobador módulo de Contabilidad modificación de fuentes en contratos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 


